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.San Dámato , papa y  <?o«/esor.
Las cuarenta horas están en Ja iglesia de Jerusáiea : se descubre á las 

nueve de la utailana , y  se reserva á las cinco de la larde.
Sale el sol i  las 7 h. 24 m. , y  se pone á Jas 4 li, 36 m.

Diaa horas. Termo'metro. Baro'metro. Vientos y  Atmósfera.
9 II noche. '11 grad. 8 

10 7 mañana.' 7 8 
id. 2 tarde. ¡ 9 8

28 p. 4 1. j-jO. sereno.
28 3 5 0 . N. 0 . nubes. 
28 3 6jO. sereno.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
FflAN’CIA.

París 20 de tioviemhre.
S A. R . Ja Duijiiesa de Auguleina lia dado una nueva pruebe de su mu* 

nificeticia sobre J.is muchas que da todos los dios , entregando 39 francos 
para restablecer la estatua de nuestra seíiora de Ja- Guardia de Marsella. He
aqui un beneficio utas que marcará el paso del ángel de la Francia._JSl
Memorial de Burdeos anuncia que se van á levantar dos arros triunfales para 
la llegada de S. A. R. el Señor Duque de Angulema. Hablan también de 
un tercer arco que se erijirá en medio del puente y hace creíble esta noticia 
la gran actividad que se nota en los canteros. . {ÍLesiauraáor.)

Bayona U) de noviembre.
Hoy llega i  esta ciudad el serenísimo Señor Duque de Angulema. Hay 

preparado ua arco triunfal y  otros regocijos públicos para celebrar su en­
trada, {Idem)

E S P A Ñ A .
M adrid 26 de noviembre.

AIlTÍCimOS DE OFICIO.
E l capitán general de las islas Baleares D. Josef Taberner con fe­

cha 14 del corriente , dirige al br. secretaria del despacho de la guerra, 
el parte que sigue :

rr Esemo. S r .: E l gobernador militar y  político de la isla do Menor­
ca con fecha 9 di-1 actual oie da parte de que habiéndose presentado en 
el puerto do ñlalion el comisionado que tuvo á bien despachar para ha­
cer saber á sus autoridades y  ^hitantes la libertad y  restitución á la ple­
nitud de sus derechos soberanos del Rey nuestro señor, que Dios guar­
de , fue recibido con el mayor entasiasuio y  satisfacción, verificando en 
consecuencia el cambio con orden y tranquilidad ■, y  que hubia tomado
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todas sus disposicionps para que se realizase en los mismos términos en los 
demás pueblos de h  is la} cuya noticia me apresuro a elevar á su supe- 
rior conocimiento para que se sirva enterar á S. M .; teuiendo la satisrac- 
cion de añadirlo con igual objeto que ya se ha verificado la reposición 
del real acuerdo de este reino en los térmmos que previene el real de­
creto de de octubre , y  que asi esto como cuanto se ha practicado cu 
iodos los demas ramos se hace sin la menor dificultad} prueba nada cqu^ 
voca de lo convencidos que están lodos ios ánimos del paternal que les 
rige, y  satisfechos y  gozosos de haber sacudido el yugo que han su- 
frido.

E l espitan general de Catalufia, Barón de Eróles, en i8 del presen­
te mes dá parte de que i  resultas de una conferencia que tuvo 
gadier D. L teban Llovera , ha tenido la satisfacción de que la dm sivn 
del mando del espresado brigadier, en fuerza de 58 homures , acanlo- 
nada en Reus, ha hecho un solemne reconocimiento _de su respeto y su- 
«nision á la autoridad soberana del Rey nuestro señor , según manifies-

« ^ S í h o '^ a c a S d o :  en el día de hoy han formado en gran para­
da los cuerpos ecsistentes en este cantón , con el o b p  de prestar jura­
mento de fidelidad á nuestro augusto Soberano el far. D.
( Q. D. G .). A este fio me establecí al frente de la bandera del batallón
de línea núm. i.», en donde presté el juramento en manos del gele de
éstado m ayor, tomándolo en seguida á este y  á todos los de*nas getes de
los cuerpos. Estos pasaron al centro de sus batalloaes
donde lo recibieron á todos sus oficiales , que al electo allí se
ron , pasando en seguida los comandantes de compañía á tomarlo de los
s a r g e n L , cabos y  soldados , enterando á estos de U j
to que se practicaba , por el que en cumplimiento de
suos y acreditamos nuestra fidelidad al Rey. Los soldados
eion del juramento contestaron. ctSÍ juramos.si Hecho esto , di 1“ ^  “
viva el R e y ,  que fue repetida de los batallones por tres veces , saludada
^or otras tantas descarga? de fusilería y artillería. Terminado este sclem- 
L  acto, formaron las Uopas en columna de honor y  desfilaron en m. pre­
sencia , retirándose á sus alojamientos, satisfechos de haber dado un pu 
blico testimonio de su amor á la sagrada persona del R e y , y  d e la s v ‘r 
tunes sociales y militares que los adornan. He pasado las 
Biemes á los cantones de Sta. Coloma y  Capelladas, para que las tropas que 
se hallan en ellos presten el juramento en los mismos  ̂ ^
berlo asi verificado daré á V. E. el correspondiente aviso. Todo 
go el honor de participar á V . E. para su debido conocmien^ Í  ° J  L  
de á V .E .  muchos anos. Reus 16 de noviembre
flor. =  E l comandante general , Esteban Llovera. sEsemo. Sr. Barón ae

Erolef.A) ,, . ,
Idem 1 de diciembre.

SS RIM. y AA. siguen sin novedad en su importante salud 5 salen casi 
todos los días, y  vari á visitar el templo de nuestra beiíora de Atocha, 9
pesar de que el tiempo-sigue lluvioso. ,  \

Antes de ayer presidid S. M. el consejo de Ministros, que durd dos horas.

se
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Idem 3.

E l H e/ naestro Señor,  teniendo en consideracioo loa méritos /  servicios 
que concurren en D. JoseP Manuel de Arjona, se ha servido nombrarle Su- 
periutendente general de Vigilancia pública, ocsiuiíeiidole de la asistencia al 
Consejo; /  ai misitiu tiempo ha resuelto que D. Julián Cid se restitu/a í  
servir su plaza de la sala y  alcaldes de casa y  corte.

En atención al múrito y  distinguidos servicios del Mariscal de campo 
D. Juan Potoux y  Mogica , ha tenido á bien el R ey nuestro Señor reponerle 
en s i l  destino de segundo Cabo de la provincia de Castilla la Vieja en los 
mismos términos que lo obtenía en 7 de marzo de 1820.

E l Rey nuestro Señor se ha servido espedir los Reales decretos siguientes:
Ecsigiendo el bien de mi servicio que cese el carácter de interinidad 

con que tuve á bien aprobar los nombramientos de Secretarios del Despacho 
hechos por la Regencia, y  que Jos diferentes Ministerios' se sirvan en pro­
piedad por personas elegidas por M í pora desempeñarlos, he venido en 
concederos la propiedad del empleo de Secretario de Estado y  del Despacho 
de Marina que estáis sirviendo interinamente. AI mismo tiempo he tenido í  
bien nombrar para la plaza de primer Secretario de Estado y  del Despacho 
al Marques de Casa-Iriijo : para la de Secretario de Estado y  del Despaeho 
de Gracia y  Justicia de E;pana é Indias á D. Narciso de Heredia, mi Con­
sejero de Guerra togado ; para la de Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Guerra al Mariscal de Campo D. Josef de la C ru z: y  para la de Secretario 
de Estado y  del Despacho de Hacienda i  D. Luis López Ballesteros, de raí 
Consejo de Hacienda , y  Director general de Rentas. Tendreislo entendido y  
lo comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento. =  Rubricado de 
la R cil mano.s= Palacio 2 de diciembre de 18 23 .=  A  D. Luis María Salazar.

Deseando colocar al frente de mi Consejo Real un Magistrado antiguo y  
esperimentado , que reúna á sus luces y esperiencia lealtad aorisolada y  la 
actividad necesaria para el desempeño de tau importante destino; y concur­
riendo todas estas circunstancias en el Ministro del Consejo y  Cámara D. Ig ­
nacio Martínez de Villela , he tenido á bien nombrarle Gobernador de mi 
Consejo R ea l, vacante por renuncia que hizo de la Presidencia el Duque del 
Infantado. Tendreislo entendido, y  lo couiunicareis i  quien corresponda para 
su cumplimiento. =  Rubricado de la Real mano de S. M. = P alacio  2 de 
diciembre de 1823. =  A D. Luis María de Salazar.

Habiendo cesado por decreto de este día D. Víctor Damian Sanz en el 
Despacho de la primera Secretaría de Estado, he venido en nombrarle para 
el obispado de Toríosa , vacante por falJeciinirnto de D. Manuel Ros y Me- 
drano , conservándole los honores de mi Consejo de Esta Jo, y  debiendo 
cesar también en el encargo de Confesor luio, que igualmente desempeñaba. 
Tendreislo entendido, y  lo comunicareis á quien corresponda para su cum- 
pliiiji-'nto.s:Rubricado de la Real mano. =: Palacio 2 de diciembre de 1823. 
—  A D. Luis Salazar.

Es de absoluta necesidad para el buen re'gimea de esta vasta Monarquía
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e l establecimiento de un Consejo tíe Estado que reúna las luces y  esperien- 
cia necesarias para influir en el acierto de Jas resoluciones que emanan de mi 
autoridad soberana j con este objeto he venido en resolver se proceda desde 
luego á su instalación con algunos individuos de los que le componían el 7 
de marzo de 1820 , y otros sugetos igualmente acreditados en sus respecti­
vas carreras, todos en niímero de diez , reservándome aumentar este niímero 
á medida que los negocios puedan ecsigirlo. En su consecuencia conservando 
en mi Persona la presidencia del Consejo de Estado, y  en la de mi amado 
Hermano el Infante D. Cirios la de Asistente con la prerogativa de presi­
dirle en mi ausencia , cayo carácter y  prerogaliva hago igualmente esten- 
sivos á mi amado Hermano el Infante D. Francisco de Paula: he tenido á 
bien nombrar para la plaza de Decano al Capitán general D. Lrancisco 
E>^uia, en remuneración de su acrisolada lealtad y  dilatados servicios, 
concediéndole cédula de preeminencias ; y  para Jas demas plazas de Conse­
jeros al Duque de S- C irios,á  D. Juan Perez V illam il, á D. Antonio Var­
gas Laguna, i  D. Antonio Gómez Calderón, á D. Juan Bautista de Erro, 
á D. Josef Garda de la T orre, i  D. Juan Antonio Rojas, canónigo de la 
iglesia metropolitana de la capital de Caracas. Los Secretarios del Despacho 
serán individuos del Consejo de Estado en los mismos términos que antes del 
7 de marzo de 1820. Los restantes Consejeros de Estado que hayan tenido 
nombramiento legítimo, y se hallen rehabilitados por M í, d lo sean en ade­
lante , es mi voluntad que queden por ahora sin ejercicio, conservándoles 
su carácter y  prerogativas ; y  que si en lo sucesivo fuesen Jlaniatlos al ejér- 
cicio de sus plazas, sea con Ja antigüedad que les corresponda por su pri­
mer nombramiento. Tendreislo enteudido, y  lo comunicareis á quien corres­
ponda para su cumplimiento. =  Está rubricado de la Real mano. =: Palacio 
3 de diciembre de 1823. =  A l Marques de Gasa-Irujo.

Llamando m uy particularmente mi soberana atención el estado en que 
han quedado mis pueblos , y  la necesidad de que las rentas sean dirigidas 
por personas que á su probada fidelidad reunsn conocimientos y  actividad, 
lie venido en conferir la Intendencia del ejército y  reino de Aragón áDon 
Josef Blanco y  González : la del de Castilla la Vieja á D. Justo Pastor Pe­
rez.: la del de Cataluña á D. Vicente Frígola: la del de Estreinadura á Don 
Josef Rey y Alda , y  la del de Valencia á D. Ramón de Aldasoro; la de la 
provincia de Avila á D. Felipe Morales : la de Burgos i D. Diego Escandon: 
la de Madrid á D. Josef de Echevarría: la de la Mancha á D. Joaquin María 
de Errazquin : Ja de Falencia á D. Josef Magro y  Ruiz : la de las Nuevas 
Poblaciones de Sierra Morena y  Andalucía á D. Pedro Polo de Alcocer: la 
de Segovia á D. Pedro Alcántara Diaz Lavandero , y Ja de Soria á D. Juan 
González Bango. Tendráse entendido en el Consejo para su cumplimiento. 
=  Está rubricado de la Real mano. =: En Palacio á i .°  de diciembre de 
1823. =  Al Decano del Consejo de Hacienda.

E l Gobernador miUl‘ir y político de Ibiza desde dicha plaza con fecha i o del 
actual dirige al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra el oficio siguiente'. 

»Escmo. Sr.: Animado de los mas vivos sentimiento.? de acreditar mi 
resignada obediencia á Jas disposiciones del Rey nuestro Señor, restablecido ya 
á la plenitud de sus derechos soberanos he dado §1 mas puntual cumpliuiieato

me
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á coanío se !ia dignado mandar en su Real decreto de 3 de octubre último, 
que V . E. se ha servido dirigirme el dia 7 del mismo mes , y  á lo que en 
su consecuenaia me ha prevenido con fecha 6 del actual el Sr. Capitán gene­
ral interino de este ejército y reino; quedando desde ahora abolido el lla ­
mado sistema constitucional, y  sustituido en todas sus partes el de S. M., 
en los mismos términos que se practicaba antes del dia 7 de marao de 1620. 
Lo que pongo en noticia de V. E . en cumplimiento de mi deber, y en con­
testación i  sil citado oficio.”

Nos ha parecido muy del caso traducir la carta siguiente, inserta en 
la Bandera Bianca de París , en contestación á un artículo del diario 
del Comercio ,  que es uno de los órganos de cierta clase de patronos, que 
insistiendo , aunque desengañados, en defender la mala causa que han em­
prendido , y  movidos de una especie de rabia , quisieran que todos cor­
riesen Ja misma suerte ¡ y  se lisonjean , aunque sea momentáneamente, 
acudiendo siempre á su común depósito.

E l autor responde en ella á las calumnias y  vaciedades que neciamen­
te le han levantado con motivo del empréstito que poco bá contrajo con 
nuestro legítimo gobierno ; y  dice asi:

re Vuestro número del 8 del corriente trae un largo artículo , cuyo au­
tor, aunque principalmente se propone defender las obligaciones de las di­
funtas cortes , parece sin embargo que se dirige también claramente con­
tra el empréstito que he contraído con el gobierno español.

»Este artículo, donde se encuentran acumulados todos los absurdos 
que se han esparcido de algún tiempo acá con respecto á las rentas de E s­
paña, no puede quedar sin contestación, í  lo inenes por mi parte. No
se trata aqui solamente de mi crédito y  reputación , que por fortuna es- 
tan á cubierto de esta especie de ataques ; pero es preciso también de­
sengañar al público sobre un sistema de trampas y  de mentiras , que ha 
sacrificado ya muchas familias honradas , por haber tenido la impruden­
cia de fundar sus especulaciones en las vanas esperanías de un partido 
vencido, pero interesado en reembolsarse los adelantos que había hecho á 
sus co'Scctarios de España. Responderé con hechos á las suposiciones, y  
con razones á los clamores.

El 16 de julio último contraje un empréstito con la Regencia de E s­
paña, coyas condiciones definitivas concluí yo mismo en Madrid el 20
de setiembre próesimo. S. M. C. Jo lia confirmado después de su libertad 
y el acta que contiene esta augusta confirmación es del 20 de octubre.

55 El tesorero general de hacienda quedó encargado de dirigirla él mis* 
mo á París ; la que se me remitió de oficio en 5 de este mes.

re Mr. Garrease estaba ademas encargado de allanar los obstáculos que 
hubieran podido entorpecer esta operación , Ja cual se ba llevado ya á 
efecto : las obligaciones definitivas del gobierno español obran en mi po­
d e r, y  sa entregan todos los dias en mi despacho á aquellos suscriptores, 
que deseando goaar del beneficio del descuento de 5 por ro o , adelantan 
en mi caja los referidos plazas mensuales de sus suscripciones.

.«Todas las piezas auténticas concernientes al empréstito , sus condi­
ciones y  garantías, cuya realidad é importancia he conocido yo mismo con 
datos seguros, se hallan depositadas eu mi despacho para que el que quie­
ra pueda reconocerlas.

Ayuntamiento de Madrid



r»

35Tal es, Seoor, mí línica y  líltima confestacíoa í  los detractores Je 
nna operación concebida bajo los auspicios del leitableciraiento del tro- 
ao legítimo de España , y  consolidado por el sistema monárquico de to­
da la Europa.

fc Por lo que hace á las obligaciones de los revolucionarios españolea 
podría limitar mi respuesta á decir que no me toca su anulación . por­
que esta medida había sido ya decretada por Ja Regeacia , y  publicada 
en las bolsas de París y  de Ltíudres desde el mes de junio último , ett 
cuya época no había formado aun la idea de ofrecer mis servicios al go­
bierno español; pero como una parte d é las garantías otorgadas al em­
préstito real se han representado como afectas durante el tiempo de la re­
volución á los empréstitos contraídos por las cortes, no considero inútil des­
hacer los errores materiales y  las inducciones falsas que se contienen en 
vuestro artículo del 8 del corriente.

fíN o  es cierto que los bienes que S- M. C. acaba de mandar restituir 
al clero español estuviesen hipotecados para los empréstitos de las cortes. 
Aquí se trata de las propiedades vendidas ó puestas en venta por los in­
vasores constitucionales durante la cautividad det Rey , las caíales man­
da devolver hoy S. M. á sus legítimos poseedores, por la única razón de 
que restituido al lleno de su libertad y soberaoia , quiere que por tedas 
partes se restablezca la justicia sobre sus bases.

33 Los empréstitos de las cortes no han tenido ninguna garantía de­
terminada sobre el conjunto de l.is rentas de España: la atas segura de­
pendía del cambio de los sucesos de la revolución en la península , y el 
producto de estos empréstitos ha sido, propiamente hablando, un socor- 
TO que han recibido los revolucionarios de los prestamistas que participa­
ban de sus deseos y de sus opiniones. Desde que se ha veriíteado este 
cambio de cosas es admirable que el espíritu de partido y  de ignoran­
cia perristan todavía en estraviar la Opinión , pretendiendo persuadir que 
el pueblo es2>añol debe creerse obligado á cumplir obligaciones que han 
contraido sus opresores y  á resarcir las depredaciones , que solo han ser­
vido para enriquecer á los carceleros de su cautivo Rey.

rtCualquiera que conoce la situación de España y esté dotado de buen 
sentido, se convencerá que la uacion española reprobaría por un;iniuiilad una 
concesión de esta especie, y que no podría realizarse jamás. S. M. Cató­
lica, confiruiando defmitivamente la anulación de estos empréstitos, ha 
seguido á la vez los cousejos de la sabiduría, de la justicia y  de la ne­
cesidad , porque el Rey de España , á quien la verdad vengará tarde ó 
temprano de las calumnias prodigadas por la facción enemiga de loa tro­
nos , quiere reinar con la España , y  no contra la Espada.

R He creído deber aprovechar la ocasión de esta respuesta para publi­
car la verdad acerca de los empréstitos de las cortes , con el mismo ob­
jeto de desengañar al público. Añadiré que las instrucciones dadas al te­
sorero general en los decretos que contienen la ratiñcacion de mi emprés­
tito coucluyen por estas palabras: rt Dispondrá Jo que juzgue útil al em­
préstito real.............  éojo la espresa condición de que no admitirá ningu­
na medida que pueda dirigirse al reconocimiento , cualquiera que sea , de 
los empréstitos coníraidos por las llamadas cortes , durante el tiempo de 
la  ret/oluaion.u Tengo el honor t&c. =  París lo  de noviembre de i8s3.=r 
Luis Guebfaard.33 {Gaceta.)

BU
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NOTICIAS PARTICULARES DE BAR CELO N A.
AVISOS AL PUBLICO.

E l 12 del corriente saldrá para Mallorca el patrón Gaspar B ernat, coa 
EU jábega la Virgen de los Dolores, y  admite cargo y  pasageros.

Umbarcaoiones venidas al puerto el día de ayer.
Mercantes españoles, = De Burriana y  Tarragona en 8 dias , el laúd 

San Antonio , de i6  toneladas , su patrón Josef Antonio Sorolla , con al­
garrobas , trigo , higos , naranjas y  cebollas de su cuenta. =: De Valen­
cia y Tarragona en 7 dias ,  el laúd -Virgen de Buena Guia , de 13 tonela­
das , su patrón Vicente Marra , con arca á varios. == De Santa Eugenia y  
Salou en 33 dias , el lugre San Antonio y  Almas ,  de 13 toneladas , su ca­
pitán Manuel P erez, con sardina í  varios. =  De Alicante y  Tarragona en 
3 d ias, el jabeque nuestra Señora del Carmen, de 40 toneladas, su patrón 
Manuel Costa , con trigo , cueros, pailas y aceite de pescado á varios.

Idem sardo. =  De Málaga eo 10 dias , el bergantiu-polacra nuestra 
Señora del Carmen , de 70 toneladas , su capitán Nicolás Buzzá , con pez­
palo y  vino blanco de tránsito para Gánova.

Jdem siciliano. ~  De Marsella en 6 dias, el bergantín Ana Cristina, de 
90 toneladas , su capitán Josef Laiubi , con trigo, bacallao , harina y  due­
las de castaño á D. Cirios Marsans.

jÍ-jísos. E l que quisiere deshacerse del atlas geográfico de España que 
comprende el mapa general de la península , todos los particulares de 
nuestras provincias y el dcl reino de P ortugal, por D. Tomas López &c., 
puede acudir i  la librería de la viuda Roca ,  calle de la Libretería , que 
le indicarán Ja persoua que desea comprarlo.

Un capellán para poder subsistir desea encontrar una casa para enseñar 
i  sus hijos ó acompañarlas á la escuela y  demas que se le mande : dará 
razón D. Domingo Santamaría , comerciante , calle de Moneada.

Un estudiante de 26 años de edad desea hallar alguna casa para ense­
ñar algunas niños ó niñas, ó para otro cualquier servicio solamente se le 
den libres las horas que necesita para asistir al aula : informará Pablo 
Torres , que vive en la calle del Carmen , casa náni. 18 , tercer piso.

£1 escribano T. T o s,  que ha estado regentando algunas escrituras en la 
ciudad de Matará , y  que todavía están á su cargo , tendrá la bondad de 
conferirse con el memorialista dcl lado de Jas mesas del tabaco , en la Bo- 
caría , que tiene un asunto que comunicarle que le interesa.

Se ba sacado del carreo uua carta procedente de Zaragoza , con el noin- 
Bre de Doña Vicenta Rueda , y  no correspondiendo á dicha señora se avisa 
á quien pertenezca pase á la contaduría de ejercito , que el portero Praa- 
cúco Rueda la entregará.

En la caite del Cunde del Asalta , casa mlm. 3 , pasada la travesía de 
San Ramón , en la tienda de quincalla , se dan á trabajar chaquetas elás­
ticas de algodón punto de ahuja.

Ventas. Antonio Vila , pianista , que vive en la plaza del Beato Oriol, 
casa mlm. 14 , primer piso , tiene dos pianos nuevos para vender , el uno 
de seis octavas y el otro de cinco , y  también dará razón de quien tiene uno 
de hertical pora vender.

Eu la tienda de Juan Beadola , confitero y  pastelero ,  cqlie Ancha , ei«
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quina á los Escudellers , se rende queso de Gruyera au fromage de pri­
mera calidad recien llegado.

Retornos, En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Per-
pinan.

En casa de Antonio Casas 
hay una galera que sale para 
vit^rnes para Manresa i  la una

, al lado de los PP. Trinitarios descalzos, 
Madrid , y  otra galera todos los martes y 
y  media de la tarde.

En ei mesón del Alba hay una tartana de cuatro ruedas de retorno para 
Gerona o su carrera , y  una tartana para dicho destino.

Alquiler. En la calle de la Enseñanza , nilm. 8 , se desocupa pna tien­
da y primer piso : el que le acomode puede conferirse con su dueiío que 
habita ea la misma casa , para tratar del precio.

Pérdidas. La persona que hubiese encontrado unos anteojos engarzados 
en concha , que se perdieron el sábado pasado por la noche al salir del 
teatro , y  quiera tener la bondad de devolverlos , podrá entregarlos á Don 
Josef Cornet, en la contanza del teatro , que dará una competente grati­
ficación.

Quien haya recogido un nino de cuatro años, tenga la bondad de acom­
pañarlo i  la tienda que venden vidriado entrando.á la calle del Hospital, 
al lado deí confitero , que se le agradecerá

La persona que hubiese recogido un alfiler para el pecho con una piedra 
violada monlada en oro y  otras senas que se darán , tenga la bondad de de­
volverla á la tienda de quincalla de casa Drument , en Jos Escudellers, y 
se le gratificará debidamente.

E l día 5 del corriente desde la tienda de casa Laforja , pasando por Ja 
calle de Mirallers hasta Santa María , tí dentro de la misma igloia  , se 
perdieron dos cuadros de cscumilla : la persona que los haya recogido se 
servirá entregarlos en la tienda del lado de casa Laforja , que á mas de las 
senas se le darán dos pesetas por el hallazgo.

Hallazgo. En la calle de bajo la muralla se halití un pliego de pa­
peles con recibos’ de bastantes cantidades, pertenecientes á D. J,aiinc .4r- 
raud , comerciante de esta ciudad : y  como el sugeto que los ha hallado 
no conoce á dicho señor y des;a devolverlos á su dueiío , Je avisa que los 
hallará en la taberna de casa la Cinteta , en la riera del Pino.

Sirvientes. Uiía muger anciana desea encontrar casa para servir, la cual 
sabe coser , guisar y demás quehaceres de una casa : darán razón de ella 
en la calle del Bou de ia plaza Nova , casa núm. z t  , segundo piso.

De una muger viuda sia familia que desea encontrar uno tí dos señores 
para servirlos en todos los quehaceres de la casa , informarán en Ja calle 
del Conde del Asalto , núm. 05 , al lado deJ almacén de camas.

Se necesita una cocinera de buenas costumbres y  que sepa bien gui- 
tar : en la calle den Liadtí , núm. 25 , darán razón.

En casa del ropavejero Campos , en la calle de la Canuda , darán ra- 
*on de una muger que desea servir en todos los quehaceres de una casa.

En la calle de Vcrtreilaiis , tienda de U casa luím. 1 8 ,  informarán 
de un buen cocinero que desea servir.

Teatro. La comedia en tres actos las Mocedades de Enrique f ' , baile 
y  sainete. A las seis.

En U imprenta de la Viuda é Hijos de D Antonio Brusi.

a!
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